
Interíocutorio No.040/2023.
REPUBLICA DE COLOMBIA

Ai

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN - CUNDINAMARCA

iormDalierusalan&cendoi.ramaiudicial.aov.co

Jerusalén, Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de 
dos mil veintitrés (2023).

Ref.: Proceso CONCILIACION EXTRAJUDICIAL de ERIKA PAOLA ALFONSO
RAMÍREZ contra. ANDERSON ENRIQUE VERA ROMERO y AMANDA 
AVENDAÑO

No.253634089001 2023 00010 00

Como la convocante no realizó pronunciamiento alguno 
en relación a las irregularidades advertidad en la decisión que inadmitió 
la demanda, procedente ahora es el rechazo de la solicitud de conciliación 
extrajudicial.

De solicitarse, entréguense los anexos presentados.

'limpíase

A SIERRAMAURI O
Juez'

JUZGADO PROMISCUÓ MUNICIPAL

JERUSALÉN CUNDINAMARCA

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO

No. 007 DE HOY 27 de Marzo de 2023

El Secretario,

Ib MUÑOZ CÓRDOBACHRISTIAN EDI


